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La Subprocuradurí Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Ter tonal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111,1.5 
BIS 4 fracciones I y , 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ci • ad de México, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de 
Protección a los A imales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-202 -3981-SPA-2910, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, 
emite la presentesolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta :ntidad denuncia ciudadana relativa a: (...) tiene a dos perros que permanecen amarrados en la vio 

público y dos más • ue son de raza cocker dentro del domicilio y ninguno tiene algo poro cubrirse del sol o la lluvia (...) 

[hechos que tienen lugar en calle Colada, número 13, colonia La Palmita, Alcaldía Alvaro Obregónj(...). 

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención d la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
de su Reglamento mismos que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA IN ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
artículos 11, fracc •n I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, és 
autoridad en mate la de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia ciudadana, respecto al 
presunto maltrato animal, en el domicilio ubicado en calle Colada, número 13, colonia La Palmita, Alcaldía Alvaro 
Obregón. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que (consideran 
actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 168111-64vida del 
animal o que afect su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra ÁttAlpipneidados 
médicos requerid y alojamiento adecuado acorde a su especie. 	 ?11Y,10,  0..00 114. 

ot ,N\'s () 
En este sentido, d las constancias que obran en el expediente en que se actúa, 	pren~ Rokstnal de esta 
entidad realizó un reconocimiento de hechos constituyéndose en calle Colada ' 

	La PatriOta, Alcaldía Alvaro 
Obregón, realizan' o un recorrido sin localizar algún inmueble marcado con el n Trr1T 	simismo se observó un 
canino atado en la vía pública, el cual se encontraba bajo supervisión de una perso an condición corporal acorde 
a su talla y sin lesi' nes, no obstante dicho canino es alojado en un inmueble que p rtenecía a otra calle. 

Por lo anterior, m: ante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante informara si tos hechos denunciados 
continuaban presa ntándose, y de ser así, indicara la ubicación correcta, con el fin de continuar con la investigación; 
sin embargo, a la f cha del presente instrumento, no se recibió respuesta alguna. 
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Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, da p 
concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virt 
de que no se localizó el domicilio motivo de investigación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó 
reconocimiento de hechos constituyéndose en calle Colada, colonia La Palmita, Alcaldía Alvaro Obregó 
realizando un recorrido sin localizar algún inmueble marcado con el número 13, asimismo se observó 
canino atado en la vía pública, el cual se encontraba bajo supervisión de una persona, con condici 
corporal acorde a su talla y sin lesiones, no obstante dicho canino es alojado en un inmueble que pertenec 
a otra calle. 

• Mediante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante informara si los hechos denunciad 
continuaban presentándose, y de ser así, indicara la ubicación correcta, con el fin de continuar con 
investigación; sin embargo, a la fecha del presente instrumento, no se recibió respuesta alguna. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbi 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de es 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI d 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de es 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
Bienestar, a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, co 
fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de I 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 5 
fracción XXII de su Reglamento. 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boyfamborrall. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Terntorlal de la Ciudad de México. Pa 
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